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Para los efectos del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Se entiende como impuesto sobre la renta participable, aquel que es enterado en 
efectivo, cheque o traspaso.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las entidades adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del 
impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario 
del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la 
entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como en sus 
respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el 
salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u 
otros ingresos locales.
En virtud de lo expuesto, la interpretación del precepto legal invocado; permite concluir que, si 
bien es cierto las entidades federativas tienen derecho a que se les participe el impuesto sobre la 
renta retenido a sus trabajadores, por el pago de sus salarios, también lo es que ello se encuentra 
condicionado a que dicho impuesto sea efectivamente pagado por los entes mencionados con 
cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, entendiéndose como efectivamente pagado, 
cuando la obligación se extingue a través de efectivo, cheque o traspaso.
Se tiene conocimiento que algunos municipios realizan el entero de las retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta de sus trabajadores, a la Federación; por medio de compensaciones de saldos a 
favor; incumpliendo con el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; que establece que sea 
efectivamente pagado con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.
Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
I. Cuando los estados y municipios, para obtener los beneficios del artículo 3-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal, cumplan con la obligación de enterar el impuesto sobre la renta retenido a 
sus trabajadores de una manera distinta al pago en efectivo, cheque o traspaso.
II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o en la implementación 
de la práctica anterior.
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